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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012200047 – OBRAS DE SUSTITUCIÓN E IMPLANTACIÓN 
DE 10 ASCENSORES (FASE I) PERTENECIENTES A LA RED DE 
METRO DE MADRID 

Consulta 1: 

En el cuadro resumen, punto 25 se indica que es necesario una Oferta técnica con un contenido 
mínimo de un plan de Obra, el cual según se indica en el punto 42 se debe presentar en la 
Carpeta nº 2 técnica especificada en el punto 25. 

Según se indica en el punto 27, evaluación de las ofertas, la Oferta Técnica, se evaluará 
mediante criterios de valoración mediante fórmulas especifica en el documento plan de obra 
(los tiempos necesarios para montaje mecánico, eléctrico y de integración en sistemas Metro 
para cada ascensor). Entendemos que se trata de un error ya que la memoria técnica a 
presentar en el sobre 2 no puede contener criterios evaluables mediante fórmulas. En todo 
caso, los criterios evaluables mediante fórmulas, deben ser presentados en la Carpeta nº 3, 
hecho que no se contempla en el punto 42 y tampoco hay modelo a tal efecto en el pliego: 

 

 Punto 42:  
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 Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que el “Plan de Obra” exigido como contenido mínimo 
en el apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen el Pliego de Condiciones Particulares se 
aportará en la carpeta nº 2 y la información que se aporte en dicho ”Plan de Obra” se evaluará 
conforme al criterio cualitativo del apartado “27. Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen 
el Pliego de Condiciones Particulares.   

 

En Madrid, a 28 de marzo de 2022. 
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